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Este Ministerio ha dispuesto sean provistas por o^sición, 
a cuyo efecto deberá procederse por V. I. a publicar la opor
tuna convocatoria. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1964.

. LORA TAMAYO
limo. Sr^ Director general de Bellas Art^.

ORDEN dé i6 de noviembre de por la que se convo» 
can a oposU^n las cátedras de ^Terapéutica Física^y 
de las Facultades de Medicina de las Universidades de 
Oranada, Salamanca y Santiagf^.

Bmo. Sr.: Vacantes las cátedras de ««Terapéutica Física» en 
las Facultades de Medicina de las Üniver^dades de Granada 
Salamanca y Santiago.

Este Mimsterio ha resuelto anunciar las mencionadas cáte
dras para su provisión en propiedad, al tumo de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a las mismas deberán 
reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio dé 1931, en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1643; Decretos de 7 de 
septiembise de 1951, 10 de mayo de (1957, 27 de septiembre 
de 1962 yX>rden de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Diog guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1964.

N LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza XJniversitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo di^uesto <én Orden ministerial de 

esta fecha, ésta Dirección General ha acordado que se anuncien 
para su provisión ren propiedad por oposición directa las cáte- 
drasjde «Terapéutica Física» de las Facultades' de Medicina de 
la^ Universidades de Granada, Salamanca y Santiago, dotadas 
con el sueldo anual de 28*320 pesetas, dos mensualidades extra
ordinarias, la gratificación especial complementaria de lOMO 
pesetas y demás ventajas reconocid:as en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por 
las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de 
marzo de 1963 y sus disposiciones complementarias:

Primera.—Ser español.
Segunda—^Haber cumplido veintiún años de edad.
Tercera.^—^No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer 

cargos públicos.
Cuarta.—Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los 

requisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Shperior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en' la de Enstóanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
yyen la de 2 de marzo de 1963. ^

Quinta.—^Realizar un tralmjo científico escrito exóresaménte 
pára la oposición.

- Bexta.—Concurrir en los aspirantes cualquiera de las cir
cunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Es
tado, Insitutos de investigación o profesionales de la misma 
o^^del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oñcial del Estado» de 11 dé mayo).

b) Ser .Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático ’ de Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositár a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente qué asi 
lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado 'habrán de 
concurrir en los opositores en los' plazos y condiciones fijadas 
en las disposiciones respectivas o 'fen las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 u otra en su caso.

Séptima.—La establecida con el número cuarto del aparta
do d) del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

Octava.—^Los aspirantes femeninos deberán haber realizado 
el Servicio Social de la Mujer o en otro caso estar exentos del 
mismo.

Novena.—Los aspirantes que hubieren .pertenecido al Profe
sorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcio
narios públicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar de- 

• puradQS.
Desconformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 

30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia expresa y detalladamente que reúnen todas y cada 
uná de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionaim todas y reifeiAdas siempre a la

fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacee 100 pesetas en metálico por derediQS 
de formáción de expediente, y setenta, y cinco pesetas, también 
en metálico, por derechos de oposición. Estas cantidades po^án 
ser abonadas directamente en la Oaja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal 
que preyé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabsüo cien
tífico escrito expresamente para la oposición y la certíhcaeióñ 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del articulo 58 de * la 
Ley de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1967 
mencionadas. ^

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerio 
últimamente citada, de una.plazo de treinta días, contados)a 
partir de la propuesta de nombrapiiento, para aportar los <io- 
cumentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. ,

Bajo pena de exclusión, las instancias halarán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrqgáble de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al di la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Todas las solicitudes que llegueh al Registro General del Depar
tamento una vez caducado el plazo de presentación serán con-, 
sideradas como fuera de éste, y, en consecuencia, e^cllfidos de 
la oposición sus firmantes,' “á nq ser que se trate de instancias 
presentadas a través de los conductos que señala el artículOL^ 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo catóse 
entenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha 
en que fueron entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 16' de noviembre de 1964.—El Director-^Éeneral de 
Enseñanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 17 de noviembre de 1964 por la qué se c<m- 
voca a oposición la primera cátedra de eOeografia» dé 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.

Bmo. Sr.: Vacante la primera cátedra de «Geografía» em 
la Facultad de Filosofía y Letius de la Universidad de Bar* 
celona.

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a la miszna. deberán re- 
luiir los. requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
rigiéndose las oposiciones por las prescripciones establecidas 
en el Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto^ no esté 
afectado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de 
septiembre de 1951, 10 de mayo de 1957, 27 de septiemtoe 
de 1962 y Orden dé 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1964..

LORA TAMAYO
Bmot Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncfie 
para su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra 
de «Geografía» (primera cátedra) de la Faqultatd de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Barcelona, dotada con el sueldo 
anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la 
gratificación especial complementaria de 10.000 pesetas y demáa 
ventajas reconocidas en las disposiciones vigentes.

Fara ser admitidos a estas oposiciones se rtó^icren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 
30 de septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado 
por las Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de julio de 1967, 
2 de marzo de 1963 y sus disposiciones complemenliuías:

1. » Ser español!
2. » Haber cumplido veintiún años de edad.
3. * No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car

gos públicos.
4. » Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re

quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad o en „ Escuela Técnica Superior, de acuerdo c<»i lo 
dispuesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de Ju
lio de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 
1957 y en la de 2 de marzo de 1963.

5. * Realizar un trabajo científico, escrito expresamente para 
la oposicióp.

6. ^ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las clrcunetaOH 
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora lec
tiva durante dos años, cómo mínimo, en Universidades del 
Estado, Institutos.de Investigacióñ o Profesi<mal6s de la 
o del OoDseiJo. Superior de Investlgaokmes' iKentífloas, que se
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acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado)» de 11 de 
mayo).

b) Ser Profesor numerario de £!scuelá Especial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad, por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare..

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condicioneó fijados 
en las disposiciones respectivas, o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946 unotra, en su caso.

7. » La establecida con el número cuarto, en el apartado d), 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. » Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, estar exentas 
del mismo.

9. ̂  Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
Estancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
lina de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas tódas y referidas siempre a la 
fecha de expiración ‘ del plazo señalado para la presentación 
de instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas, en metálico, por derechos de 
formación de expediente, y 75 pesetas, también en metálico, 
por derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del De
partamento, respectivamente, o mediante odiro postal, que prevé 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la ^ instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la Instancia el trabajo cientí
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor- 
xpidad con lo dispuesto en la letra d) del articulo 56 de la 
Ziey de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, 
mencionadas.

Los aspirantes que obtengan la cátedra dispondrán, de acuer
do con lo prevenido en el número séptimo de la Orden minis- 
torlal últimamente citada, de un plqzo de treinta' días, contados 
A partir de ia propuesta de nombramiento, para aportar los 
dócumentósl acreditativos de lá^ condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles^ a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en él «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamen
to, una vez caducado el plazo de presentación, serán considera
das oótno fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la opo- 
OiGión sus firmantes, a no ser que se trate de instancias pre
sentadas a través de los conductos que señala el articulo 66 de 
la Ijey de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se en
tenderá que han tenido entrada en el Registro en la fecha en 
que fueron entregados en cualquiera de los mismos. >

Madrid, 17 de noviembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de IB de noviembre de 1964 referente a tes opo- 
sidúnes a las cátedras de ^Filología Románica» de las 
Facultades de Filosofía y Letras de las Universidades de 
La Laguna y Santiago.

Xlmo Sr.: Anunciada a oposición por Orden de 17 de enero 
de 1964 («Boletín Oficial der Estado» del 11 d© febrero) la cá
tedra de «Filóloga Románica» de las Facultades de Filosofía y 
tiét^as de la Uíuversidad de La Laguna, ,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Unir a las citadas oposiciones la cátedra de «Fi- 

liplógía Románica» vacante eh la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Ünlve;:sidad <¡Je Santiago.

Segundo.—Abrir un plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de Ja publicación de esta Orden en 
^ «Boletín Oficial del Estado» para que pueda ser solicitada 
la cátedra de la Universidad de Santigao por los aspirantes 
que lo deseen, en la forma establecida en el animcio-convocatoria 
que fuó publicado en el mencionado «Boletín Oficial del Esta
do» del 11 de febrero de 1964.

Tercerp.-^Los aspirantes que per Resolución de la Dirección 
General dé Enseñanza Universitaria de 20 de mayo dé. 1964 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15 de junio) fueron admiti
dos a las oposiciones para la cátedra de La Laguna no habi^án 
de presentar nueva solicitud, por considerárseles como ssp^ 
rantes a las dos cátedras de referencia.

• IjO digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.,
Madrid, 18 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
Xhno, Sr. Director general de Enseñanaa Universitaria.

ORDEN de 19 de noviembre de 1964 por la que se cour 
voca a óoncursooposición la plaza de Profesor adjunto 
de eMistoria del Arte» de la Facultad de Füosofia y 
Letras de la Uidversidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de. la Universidad 
de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar , el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad d© Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas y ads
crita a la enseñanza de «Historia del Arte».

Segundo. El nombramiento que se realice como conseei^- 
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro pCTíodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas con
forme' a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en el mismo los Doctores en 
Facultad Universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
juho de 1957 y 2 de marzo de 1963.

Cuarto. El plazo die convocatoria será el de treinta días 
contados a partir de la publicación. de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto eh la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín OñeiaJ del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Groblemo de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Ofleial del Estado» de 21 de junio).

Lo digo a V. I. pora su oonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1964.-—P. D., Juan Martlnee 

MoreiK).
Bmo. Srl Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de noviembre de 1964 por la que se OQUir 
vooan a ooncurso-oposición las plazas de Profesores ad
juntos que se indican de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada.

Bmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado por la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer dos plazas de Profe
sores adjuntos en'^la Facultad de Farmacia de la Universidad 
expresada, con la gratificación anual cada una de ellas de 
36.000 liesetas y adscritas a las siguientes enseñanzas:

1. «Química orgánica». ^
2. «Fislojogia vegetal».
Segundo. Los nombramientos que se realicen como conse

cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán lá^ duración 
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de 
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarlas 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Podrán tomar parte en él mismo los Doctores en 
Facultad universitaria o en Escuela Técnica Superior, de acuer
do con lo dispuesto en las Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de 
julio de 1957 y 2 de marzo de 1963:
' Cuarto. El plazo de convocatoria será el de treinta días 
contados a partir de la publicación de la presente Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustarse el concurso- 
oposición a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Goblemo de 10 de mayo de Í957 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio)

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde I. muchos años.
Madrid, 20 de noviembre de 1964.—P. D., Juan Martínez 

Moreno.
Bmo. Br. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de noviembre de 1964 por la que se cour 
voca a concurso-oposición la plaza de Profesor adjunte 
de ^Geografía» (segunda cátedra) de la Facultad de 
Füosofia y Letras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad 
de Madrid, \

Este Mimsterio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 29 de julio de 1943 para proveer úna plaza de Profesar 
adjunto eri la Facultad de Filosofía y Lejh^ dé la Universidad 
egresada, con la gratificación anual de 36.000 pesetas , y ads
crita a la eneeñanoa de «Geografía» (segunda cátedra).


